RES. 551/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0003251, Ent. N° 6574/17)

 “VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 287781/1 convocada para la construcción de veintinueve viviendas en el marco del Programa de realojo del Asentamiento Cañada Matilde Pacheco;

 RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 5836/14 de 30/9/2014, se adjudicó  el llamado a la firma VIVAMAT S.A por un monto total de $ 48:981.604,52 incluidos Imprevistos, leyes sociales e IVA; 

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.06.15 dispuso observar el gasto por no estar la construcción de viviendas dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales;

 3) que el Intendente de Montevideo por Resolución Nº3371/15 de fecha  20.07.15 reiteró el gasto total; habiéndose mantenido la observación por parte de este Tribunal en sesión de fecha 9/9/2015;

 4) que por  Resolución Nº 3821/17 del 28/8/17 se autorizó la ampliación del objeto del llamado en el 70% del mismo, por la suma total de $34:316.527,40;

 5) que en sesión de fecha 04/10/2017 mediante Resolución 3295/17 este Tribunal observó el gasto por derivar de una contratación observada por razones de legalidad que afectan a la ampliación;

 6) que por Resolución Nº 4924/17 de 6/11/17 el Intendente reitera el gasto, por la suma de $34:316.527,40, teniendo en cuenta que en esta instancia no puede subsanarse lo oportunamente observado;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
 2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto no subsanan  las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 04/10/2017;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3)  Comunicar a la Intendencia.”
aa
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             DRA. FLORA DE SANTIS SANJURJO: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente la Ampliación de la Licitación Pública Nº 287781/1 para la ejecución de obras de construcción de viviendas para realojos del asentamiento Cañada Matilde Pacheco.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 4 de octubre de 2017.” 

